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Bogotá, D.C.  
 

Señora: 

OFELIA AGUALIMPIA RENTERIA 

Dirección: Cll 102 SUR # 8 - 11 ESTE 

Teléfono: 3138319243 

Portal II Etapa - Usme 

Ciudad 

 

Asunto:  Radicación en legal y debida forma solicitud de Reconocimiento de 

edificación existente – Radicado Orfeo 202214000017052 - Código de 

verificación b6225 – Expediente: 11001-0-22-0084. 

Respetada Señora, 

En atención a la radicación efectuada por Usted mediante la cual elevó solicitud para el trámite 

de Reconocimiento de edificación existente en los términos previstos por la Ley 1848 de 2017, 

modificada por el Decreto Ley 2106 de 2019, en concordancia con el Decreto Distrital 265 de 

2020, respecto al predio ubicado en la dirección  Cll 102 SUR # 8 - 11 ESTE, de la localidad de 

Usme, con CHIP AAA0146TFMR y folio de matrícula inmobiliaria número 050S40200591, nos 

permitimos informar que a través de la consulta en la página 

https://orfeo.cajaviviendapopular.gov.co/consultaWeb/, Usted podrá realizar el seguimiento al 

estado del trámite, ingresando el radicado Orfeo No. 202214000017052 y el Código de 

Verificación No. b6225 los cuales le fueron asignados al momento de la radicación.  

 

Cordialmente; 

  
CAMILO BARBOSA MEDINA 

Director de Mejoramiento de Vivienda 

Proyectó: Carlos E. Romero Rangel – Contratista   

 

 

Al contestar cite estos datos: 

Radicado No.: 202214000028631 

202214000028631 
Fecha: 22-02-2022 
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